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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 2 StP /021 , 

 

 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmblentáVVi': 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fraccionelISPX1;1' 

6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProCürádtáíá'. 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer 0rráfo.de 

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente numero 

5050-SPA-3235 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentraliszá'Clo'éMite-Tá:' 

presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento del',está.  

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El exceso de ruido se alcanza a identificar y se hace más notorio cuando , se prenclenM 
extractores y/o aire acondicionado mismos que se encuentran instalados en las fachadas y ,ázótepS 

de dicho restaurante (...) [hechos que tienen lugár en Avenida Presidente Mazaryk númer'ci..2,64i 
colonia Polanco IV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos-,15,131', 

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la gol,' 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at:Iriuit410.41,(119,,_, •  
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el DiStrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéXIcó: es 

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes héCh'cl,'.:0 
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo ufbanp, 
con facultades para instaurar mecanismos, i nstancias y procedimientos administrativos que próáren,  
cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SONORAS 

Prtry7,3-,  
La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisioneS. sonaras próducidás pOr lds 
extractores del establecimiento con giro de restaurante denominado "Harry' s" ubicadd erCÁVeni,dáz 
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Se muestra el establecimiento denunciado 
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PI'ergidérité Maáryk número 264, colonia Polanco IV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, estando regulada 
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estas,materias en la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en el Distrito Federal, en sus artículos 123 y 

151-.'h'lors cuales se refiere que las personas están obligadas a cumplir los requisitos y límites de 

emiOinés contaminantes de ruido, así como a instalar los mecanismos para su mitigación; asimismo, de 

acuerdo- a las documentales que obran en el presente expediente, la empresa denunciada se encuadra 
en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005- 
AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones 

sonoras de .equellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, 
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

..„ 

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en 

el ártículo .15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual desde la vía 

pública no se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimiento 

detinc.iaClo; asimismo, se intentó tener comunicación vía telefónica con la persona denunciante con la 
rt-t1■ 4-' 

fin4lidadidé.cOnstatar los hechos denunciados desde su domicilio sin tener éxito. 

:orrec: (Je r 

1110fli'1' 	' 

Posteriormente se solicító a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles, propórciónárá 
majtóreS elementos que permitieran continuar con la investigación de su denuncia; no obstante, en su 

correo dé notificación no aportó ninguna información que permitiera continuar con la investigación. 

interior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la 
Ley Oráánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por 
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras. 
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• No se constató la generación de emisiones sonoras provenientes de los extractores 'del 
establecimiento con giro de restaurante denominado "Harry "s", ubicado en Avenida PrieSkiente 
Mazaryk número 264, colonia Polanco IV sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, por lo que 
la persona denunciante información que permitiera detectar las emisiones sonoras que 
motivaron su denuncia, para lo cual se le otorgó un término de cinco días hábiles para aportar 
dichas pruebas, sin embargo el requerimiento no fue desahogado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo, que,el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

.2021 
RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la:Ckuclád 
de México. 	  

it 6-  
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicoslqg 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

su 
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora AmbientáL,  

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial'. deja 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones " I 

y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial;de.la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

' 	 P41,4145.1,, 

so 

iqu(Q 27 
C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México: Para 

conocimiento. 

Medellín 202, 4to piso, colonia Roma Norte 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12011 ó 12400 
Y D.E. 	, 
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